
NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero Ecufidor, a los veintitrés días del mes de Noviembre del año dos mil nueve, ante 
NOTARIO 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AVTING 

S.A. 

CUANTIA: US$ 300,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del   
mí, Hoctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Público Cuarto de e     

   
Cantón, comparece la Compañía AVTING S.A., legalmente representada por $u 

Gerénte General, el señor SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZALE 
  

  

   

soltéro, Ejecutivo, quien legitima su intervención con la copia de 

compañía, que se agregan a esta escritura, como documentos habilitantes. 

con prme a las cláusulas y estipulaciones que  siguen:- PRIMERA. 

| PARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura, comparece el 

señdr SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZALEZ, en su calidad de Gerente 

Genpral de la Compañía AVTÍNG S.A., conforme justifica con la copia 

debifamente certificada del nombramiento que acompaña como documento 

habilitante. E! compareciente declara su voluntad de otorgar el presente 

O instrkhmento público que contiene el aumento de capital y reforma del estatui 

de lá compañía.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía AVITING 

S.A.| es una empresa que se constituyó mediante escritura pública celebrada 

yes 

no ya O 
or cua 
SN 

   



el día uno de Agosto del dos mil tres, ante el señor Abogado Carlos San Andrés 

Restrepo, Notario Público del Cantón La Libertad, debidamente Inscrita en el 

Registro Mercantil de! Cantón La Libertad, el día cinco de Diciembre del dos mil 

tres.- b) Mediante Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía AVTING S.A., llevada a efecto en la ciudad de La Libertad, el día 

veinte de Octubre del dos mil nueve, los accionistas resolvieron en forma 

unánime aumentar el capital social de la compañía AVTING S.A., en la suma 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y 

reformar el Estatuto Social, conforme consta del acta que se agrega corno 

documento habilitante a esta escritura,- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con tales antecedentes y dando cumplimiento con las resoluciones pertinentes 

de la Junta Genera! Universal de Accionistas de la Compañía AVTING SA, en 

sesión celebrada el veinte de Octubre del dos mil nueve, cuyo ejemplar se 

adjuntará como documento habilitante al presente instrumento, me permito 

declarar lo siguiente, a) Que se aumenta el Capital Suscrito de la Compañía en 

la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con lo 

cual el nuevo capital suscrito de la compañía será de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; b) Que el 

aumento de capital por la cantidad de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, se lo pagará en su totalidad con la cuenta en 

compensación de créditos, habiendo ejercido los accionistas de la compañía en 

forma total y proporcional el derecho de preferencia establecido en la Ley de 

acuerdo al Cuadro de Integración de! Aumento de Capital que consta en el 

Acta de Junta General Universal de Accionistas tantas veces indicada. La 

cuenta con que se incrementa el capital se encuentra debidamente 

contabilizada y registrada en los libros contables y legales de la empresa, 

asumiendo el Representante Legal la responsabilidad de tal afirmación; c) Que 

los socios que suscriben y pagan la totalidad del presente Aumento de Capital 

son de nacionalidad ecuatoriana. - CUARTA: - REFORMA DE ESTATUTO:-



   

      

   

  

   
   

a los | einte días del mes de octubre del dos mil nueve, a las diecinueve . 
oficina de la compañía ubicada en la Avenida 10 y Calle 25 O E 

Bolívar”), se reúnen los siguientes accionistas: Eusebio Ortega Luis Enrlkai, d od 
estadb civil, soltero; es propietario de dos acciones ordinarias y nominat, vas dé o 

e dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una total e 

  
      

   
Eduardo, de estado civil, casado; es propietario de dos accione 
arias y nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos d 

Nortgamérica, cada una totalmente pagadas; Quirumbay Láinez Césa 

óbal, de estado civil, soltero; es propietario de dos acciones ordinarias 
nomihativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cad 

) de estado civil, casado; es propietario de una acción ordinaria 
nativa de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteaméric 
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nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una totalmente pagadas; Compañía Avting S. A., es representada por el 
Gerente General, señor Santos Santiago Yagual González, es propietaria de 

quince acciones ordinarias y nominativas de Veinte dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una totalmente pagadas. De esta manera el 

capital social de la compañía está representado en el cien por ciento de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley y el estatuto social, los accionistas por 
unanimidad resolvieron constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVTING S. A., siendo 
presidida por el señor Presidente de la Compañía señor Juan Eduardo Piguave 
Araujo, y como Secretario el señor Santos Santiago Yagual González, Gerente 
General, para lo cual considera aprobar dos puntos del orden del día: 1) 
Aumento del Capital Social de la Compañía AVTING S. A., en la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y 2) Reforma del 
Estatuto Social. INSTALACIÓN: Con el quórum de la ley y estatutario, el señor 
Presidente declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía AVTING S. A. EXPOSICIÓN: El Presidente de la Junta 
le da la palabra al Accionista Eleno William Yagual Borbor, quien manifiesta que 
es necesario aumentar el capital social de la compañía, los mismos que constan 
en la contabilidad de la compañía y que no han generado intereses a la 

compañía. RESOLUCIONES: Luego de una corta deliberación, la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AVTING S. A., por 
unanimidad resolvió: 1.- Aumentar el Capital Social de la Compañía AVTING S. 
A., en la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, valor que sumado al capital actual totaliza cantidad de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. El 
Aumento lo pagan íntegramente en un cien por ciento, todos los accionistas, 
mediante la utilización de los aportes para futuras capitalizaciones O 
compensaciones de crédito, que este aumento se realiza mediante la emisión y 
suscripción de CUARENTA NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. El 
paquete de acciones ha sido emitido y suscrito de la siguiente manera: Eusebio 

Ortega Luis Enrique, de estado civil, soltero; aporta y suscribe dos acciones 
ordinarias y nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una totalmente pagadas; Meira Gonzabay Armando 
Agapito, de estado civil, casado; aporta y suscribe tres acciones ordinarias y 
nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 

una totalmente pagadasMNeira Neira Juan Gilberto, de estado civil, soltero; 
aporta y suscribe una acción ordinaria y nominativa de Veinte dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, totalmente pagada; Neira Neira Nelson 

Nazario, de estado civil, soltero; aporta y suscribe dos acciones ordinarias y 
nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada 
una totalmente pagadas>Piguave Araujo Juan Eduardo, de estado civil, casado;



  

—Bravp Mazzini Manuel Enrique, de estado civil, casado; aporta y suscribe un 

Ni 

aporfa y suscribe tres acciones ordinarias y nominativas de Veinte dólares d 
los E tados Unidos de Norteamérica, cada una totalmente pagadas» Qui   

acción ordinaria y nominativa de Veinte dólares de los Estados Unidos d 
Nortfamérica, totalmente pagada; Jaramillo Palacios Luis Eduardo, de estadi 
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  civil,| soltero; aporta y suscribe una acción ordinaria y nominativa de Veint 
dólafes de los Estados Unidos de Norteamérica, totalmente pagadas Malav 

Carréra Víctor Hugo, de estado civil, casado; aporta y suscribe dos accione 
ordimarias y nominativas de Veinte dólares de los Estados Unidos d 
Norteamérica, totalmente pagada» Orrala Tomalá José Manuel, de estado civi 
casa O; aporta y suscribe una acción ordinaria y nominativa de Veinte dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, totalmente pagada” Quispe Panch 
Silvi Lorena, de estado civil, casada; aporta y suscribe una acción ordinaria 

Veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una totalmente 

  
  

 



Norteamérica, totalmente pagada; Montoya Martínez Angel Oreste, de estado 
civil, soltero; aporta y suscribe dos acciones ordinarias y nominativas de Veinte 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una totalmente pagadas; 

Malavé Carrera Jaime Eduardo, de estado civil, casado; aporta y suscribe una 
acción ordinaria y nominativa de Veinte dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, totalmente pagada; es decir, todos los accionistas han realizado 
el Aumento de Capital del Paquete Accionario con el siguiente reparto 

porcentual: . Eusebio Ortega Luis Enrique, 5%; Neira Gonzabay Armando 
Agapito, 6,25%; Neira Neira Juan Gilberto, 2,50%; Neira Neira Nelson Nazario, 

5%; Piguave Araujo Juan Eduardo, 6,25%; Quirumbay Láinez César Cristóbal; 

5%; Yagual González Felipe Apolinario, 5%; Yagual González Santos Santiago, 
10%; Bravo Mazzini Manuel Enrique, 2,50%; Jaramillo Palacios Luis Eduardo, 
2,50%; Malavé Carrera Víctor Hugo, 3,75%; Orrala Tomalá José Manuel, 2,50%; 
Quispe Pancho Silvia Lorena, 2,50%; Pozo Plúas Javier Geovanny, 2,50%; Yagual 

Borbor Eleno William, 5%; Compañía Avting S. A., 18,75%; Barreno Villacís 
María Eugenia, 2,50%; Fiallos Barrionuevo Héctor Eduardo, 2,50%; García 

Guerrero Miríam Yolanda; 1,25%; Gómez Zambrano Fulton Horley, 1,25%; 

Jiménez Hurtado Ruben Danilo, 2,50%; Jiménez Mosquera Roberto Stalin, 
1,25%; Montoya Martínez Angel Oreste, 2,50%; Malavé Carrera Jaime Eduardo, 

1,25%; LO QUE HACE EL TOTAL DEL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 
OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE VEINTE DÓLARES CADA 
UNA Y CONFORMAN UN CAPITAL DE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. Los accionistas resuelven además por 
unanimidad: Aprobar la distribución del aumento del capital en los porcentajes 
y valores detallados anteriormente y renuncian al derecho de preferencia. 2) 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: ARTÍCULO TERCERO. Agréguese la palabra 
“en taxi” el mismo que en lo sucesivo dirá: “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO: El 
Objeto de la Compañía principalmente es la prestación en forma permanente 
de servicio de transporte de pasajeros en taxi en su domicilio en la ciudad de 
La Libertad y ocasionalmente fuera de ella conforme a la “autorización de los 

competentes organismos de tránsito. ARTÍCULO QUINTO: Como consecuencia 
de la elevación del capital social, en el artículo quinto, el mismo que en lo 
sucesivo dirá: “ARTÍCULO QUINTO: El Capital Autorizado es de MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. El 
importe de capital suscrito de la sociedad es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en ochenta acciones 
ordinarias y nominativas y negociables de un valor de veinte dólares cada una de 

ellas, enumeradas del cero cero uno al cero ochenta inclusive, y constituido con 
las aportaciones de los accionistas. Cada acción de veinte dólares que estuviere



totalnhente pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
lal de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho       

clausurada la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de la 

compañía AVTING S. A., siendo las 23H00, firmando para constancia todos los 

asistentes: 

  

  

  

Euseblo Ortega Luis Enrique 0900769696 taa 8 

  

  

Neira fonzabay Armando Agapito 0908045685 y 
As , a 

Neira Neira Juan Gilberto 0915057996 
ra AS 

Neira Neira Nelson Nazario 0906433594 
  

Piguaye Araujo Juan Eduardo 0905053229 

  

QuiruMmbay Láinez César Cristóbal 0905033122 

  

Yagual González Felipe Apolinario 0906381991 
  

  

  

  

              

  

  

Yagual González Santos Santiago 0907612196 

Cía AYTING S. A. 0992417749001 

Bravo [Mazzini Manuel Enrique 0915595813 

Jaramillo Palacios Luis Eduardo 0925869943 

x0 

SN    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

12 | Malavé Carrera Víctor Hugo 0909437477 UE 

13 | Orrala Tomalá José Manuel 0904785144 9 ne O , Z 

14 | Quispe Pancho Silvia Lorena 0924274343 | a Túna 

15 | Pozo Plúas Javier Geovanny 0916852155 

16 | Yagual Borbor William Eleno 0906593520 

17 | Barreno Villacís María Eugenia 1803770625 

18 | Fiallos Barrionuevo Héctor Eduardo 1804150900 

19 | García Guerrero Miriam Yolanda 0914892591 

20 | Gómez Zambrano Fulton Morley 0902535343 

21 | Jiménez Hurtado Rubén Danilo 0920072949 

22 | Jimenez Mosquera Roberto Stalin 0502169949 

23 | Montoya Martínez Angel Oreste 0102057114 

24 | Malavé Carrera Jaime Eduardo 0911147643           
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CERTIFICACIÓN: Certifico que lap 
reposa en los Libros de Actas de nuestra Institución. 
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“Acta es fiel copia de la original que 

Secretario de la Junta - Gerente



E 
IA A E PA CAC Le En 

UCUMPANIA AVIING 35. A. 
nsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. Resofución No. 004-Cj-009-2002-CNTTT 

Superintendencia de Compañías Resolución % 03-G-1J-000-7403 
Registro Unico de Contribuyentes - Sociedades: RUC: 0992417749001 
  

LISTADO DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AVTINGS. A. 

  

  

Ú .   

1 Cía AVTINGS. A. 0992417749001 

2  Barreno Villacís María Eugenia 1803770625 

3 Bravo Mazzini Manuel Enrique 0915595813 

4 Eusebio Ortega Luis Enrique 0900769696 

5  Fiallos Barrionuevo Héctor Eduardo 1804150900 

6 García Guerrero Miriam Yolanda 0914892591 

7 Gómez Zambrano Fulton Horley 0902535343 

8 Jaramillo Palacios Luis Eduardo 0925869943 

9 Jiménez Hurtado Rubén Danilo 0920072949 

10 Jimenez Mosquera Roberto Stalin 0502169949 

11 Malavé Carrera Jaime Eduardo 0911147643 

12 Malavé Carrera Víctor Hugo 0909437477 

13 Montoya Martínez Angel Oreste 0102057114 

14 Neira Gonzabay Armando Agapito 0908045685 

15 Neira Neira Juan Gilberto 0915057996 

16 Neira Neira Nelson Nazario 0906433594 

17 —Orrala Tomalá José Manuel 0904785144 

18 Piguave Araujo Juan Eduardo 0905053229 

19 Pozo Plúas Javier Geovanny 0916852155 

20 Quirumbay Láinez César Cristóbal 0905033122 

21 Quispe Pancho Silvia Lorena 0924274343 

22 Yagual Borbor William Eleno 0906593520 

23 Yagual González Felipe Apolinario 0906381991 

24 Yagual González Santos Santiago 0907612196 

Dirección: Avenida 10 y Calle 25 (Barrio Simón Bolívar”) 
Celular: 092489868 (Gerencia) - 085741083 (Presidencia) 

La Libertad - Ecuador 

xO 

A 
o  



; 1 , 
1 Ko 4 

pusejo Bacional de Tránsito y Transporte Terrestre, Resolación Mo, OC ROD OOO 

Superintendencia de Compañías Resolución  07-GALODO-7400 
Registro Único de Contribuyentes - Sociedades: RUC: DOS241 77004 

¡ourmmemena sera carla recrisnr 
  

La Libertad, 2 de septiembre del 200 

Señor uN l 

SANTOS SANTIAGO YAGUAL GONZÁLEZ. 

Ciudád.   Cúmplese en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

  

    
    

períd 
Extra 

del 003, con Resolución No. 03-G-IJ-000-7403 de la Intendencia de Compañía 
de Ghayaquil, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil d 

cantdn La Libertad, el día 5 de diciembre del 2003, Registro Industrial No. 32. 

Aseghrándole el éxito en el desempeño de sus funciones quedo de usted. 

Atenfamente, 

E 
Sr. Mpnuel Enrique Bravo Mazzini 

C.C. No. 0915595813 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la Compañía AVTING S. Á. 
exteridido a mi favor. La Libertad, 2 de septiembre del 2009. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francisco Diagonal Ira. S/N y Av. 9 

tomo 

se 

IÓ _ an Número de e Repertorio: 

   Aca ico de Septiembre de Dos Mil Nueve 

rato) NO BRAMIENTO DE GERENTE GENEEX: ; TE.e 
Ade Tojas 528 a 529 con el núpegDás ¡ag 

([TRANSPÓRTE. EN «TAXI AVTING S/A. ep Altadsd” 
de Representante (s) Legal (es): ([ hi 

cargo GERENTE GENERAL]). 
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¡CUARTA instr mento, que la Compañía AVTING S..A. reforma los artículos Tercero |y 

US Qui to del Estatuto vigente en la siguiente forma: “ARTICULO TERCERO..- 

Q (pe 

Dr. Alberto | 
Bobadilla Bodero per i 
NOTARIO | 

          

  

autofización de los competentes Organismos de Tránsito.”.- Comp 

mis ho que en lo sucesivo dirá: “ARTICULO QUINTO: E! Capital Autorizado el 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA.- El importe de capital suscrito de la sociedad es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididp 

en ochenta acciones ordinarias y nominativas y negociables de un valor de 

.* veinte dólares cada una de ellas, enumeradas del cero cero cero uno al cero   
ceroJochenta inclusive, y constituido con las aportaciones de los accionistas. 

Cada acción de veinte dólares que estuviere totalmente pagada, dará derech 

a un| voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. La 

accignes no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado 

Las qeciones constarán en títulos que representarán una o más de ellas, lo 

mismos que llevarán las firmas del Presidente y del Gerente, y su propiedad 

negopiación y derechos que ellas confieren se regirán por la Ley d 

Compañías”.- QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, SANTO 

SANTIAGO YAGUAL GONZALEZ, en mi calidad de Gerente General de |   
Compañía AVTING S.A. declaro bajo juramento que, el capital de | 

compañía de mi representación, se encuentra totalmente integrado de acuerda 

a la [resolución, adoptada en la Junta General Universal de Accionistas) 

celebfada el día veinte de Octubre del dos mil nueve.- SEXTA: Se autoriza a 
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EN    



  

compareciente para que solicite la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón La Libertad.- Usted, señor Notario, cumplirá con las 

formalidades de Ley para la plena validez de la presente escritura.- firma ) 

Abogado Vicente Roca Flores.- Registro número seis mil novecientos setenta y 

nueve.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el compareciente se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que se eleva a escritura pública, 

para que surta sus correspondientes efectos legales.- Leída que fue esta 

escritura pública, íntegramente por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban, selfatifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario, 

de todo lo cual doy fe! 

p. CIA. AVTING S.A. 

R.U.C. 0992417749001 

    
C.C. 09076121% 

C.V. 063-0059 

eo 

Es fiel



  

   

   

DIA CESTIETTIDA Ce 

  
Notario Cuarto de Guayaquil     

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

Barrio San Francigco Diagonal lra, S/N y Av. 9 

Número de Repertorio: 2010— 218 
    
    

   
   

EL REGISTRO 
que en esta] fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Seis de Marzo de Dos Mil Diez queda inscrito el acto O 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO_en el Registro de 

la resolución N?* [SC-IJ-DJIC-G4100001 

Marzo de Das Mil Diez], 

  

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifi 
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